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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos de los artículos 64 y 65 del C.G.P., se admitirá el 

llamamiento en garantía pedido. En mérito de lo expuesto, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que hace Renting Colombia SAS  a Koba Colombia SAS 

hoy D1 SAS. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al llamado en garantía Koba Colombia SAS hoy D1 SAS, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 de la Ley 

2213, a quien se le corre traslado por el término de veinte días.  

 

TERCERO: Se advierte al llamante que en el término de quince días contados a partir de la notificación 

del presente auto por estados, debe acreditar la notificación del llamado.  

 

NOTIFIQUESE 
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